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DECLARACION EN EL PLENO DEL PRESIDEN'l'E DE LA COMISION ESPECIAL 2 
ACERCA DE LA LABOR REALIZADA EN ESA COMISICN 

El mandato de la Comisi6n Especial2 es desempeflar las funciones que 
se mencioi;iM en el párrafo l2 ·de la· resoluci6n I! 7 adoptar tod&s l.as 
medidas necesarias para que l.a Empresa inicie cuanto antes su funcionamiento 
efectivo. Se trata de un mandato difícil y compleJo y la'labor de la 
Comisi6n Especial en el presente per!odo de sesiones ha estado dedicada en 
gran medida al examen de los diversos elementos e implicaciones de dicho 
Jlalldato. · · -

La Comisi6n Especial 2 inici6 su labor con l.a aprobaci6n del progr!IDlll. 
de trabajo que le :f'ue presentado. en el documento LOS/PCN/SCN.2/1984/CRP.l, 
procediendo a continuación a un debate general en el que se utilizaron la 
Declaración formulada por el Presidente en la primera sesión de la 
continuación del primer período de sesiones (LOS/PCN/SCN.2/L.l) y el 
documento de antecedentes preparado por la .Secretaría relativo al mandato 
y programa de trabajo de la Comisi6n Especial (LOS/PCN/SCN.2/WP,l). 

Desde el primer intercambio de pareceres se puso cla.r11111ente de 
manifiesto que los indicadores econ6micos actuales exigían adopte.r un 
enfoque pragmático en la elaboraei6n de planes para "que la Empresa inicie 
cuanto a.ntes su funcionamiento efectivo". Se hizo hincapié e11peoialln,..nte en 
dos aspectos: en primer lugar •. se sef!al6 que. si bien se deb!an eatudia:r 
detenidamente todas las posibles opoionea en materia de funcionamiento, e~ 
el momento actual parecería que el enfoque de empresa conjunta conctitu!a la 
opci6n l!lás viable en cuanto al :funcionamiento inicial de la !!apresa¡ en 
Begundo lugar, se señal.6 que lo más conveniente podría ser concebir la 
k':mprese. inicial como una institui::i6n matriz cape.z, no obstante, de madurar 
r~pidsmcnte en condiciones de funcionamiento favorables, 
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Los ele~entos principales que salieron a relucir en ese debate inicial 
quedaron .sintetizados eu una nota del Presidente (LOG/PCI!/SCil.2/L.3). pero 
esa nota no se puede considerar ahora co1uo una recapitulaci6n adecuada de 
todos los temas que se suscitaron en este per!odo de sesiones, dado que en 
sesiones posteriores la Comisión Especial procedió a an::ü.izar con mayor 
deteniaiento las distintas facetas de su r.iandato, en particular en la 
11\edida en que dichas· facetas se rela.cio11an con la aplicación del párrafo 12 
de la resoluci6n II. La nota prelimimi.r acerca de la m,_:¡resa preparada 
por.la secretaría del CoLlité Jurídico Consultivo .'\siático -Africano y 
presentada en la quinta sesión constitu;y6 un illlportante estíiilulo a este 
:res~cto, al ieual que la propuesta de la delecración de Austria relativa 
al establec:i!Jliento de una Empresa Co¡1junta para la ilitploración, la · 
lnvestic-ación y el Desarrollo de la llinería Oceánica. (EC:i!:ID) 
(JJJ'J/PCi-1/SCH.2/L.2 y Add.l.) • 

. Ge suscitaron cuestiones importantes relativas a las medidas que 
dqbían ndopterse en el período posterior a la inscripci6n~ y estas 
cuestiones reclamarán un estudio po?'l'l.enorizado en el. próximo período de 
Gesiones. Por ejenplo, será importante: 

i) desarrollar desde el princinio una estrecha cooperación con los 
i1rirneros inveraioniota.s inzcritos: 

ii) poder decidir cuánño se ha alcanzado un nivel 
pri!.1eras actividades que justifique ·1a puesta 
párrafo 12 ' 

suficiente de 
en vi(',Or del 

e e 

iii) ase.~urar de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 6 de la 
renolución I, que la Comisión Prel'.)aratoria tendrá la capacia.ad 
juridica necesaria para adoptar las medido.a que s-~ co;,t.::·r>lru1 en 
el párrafo 12; 

iv) ~revarar la dele3aci6n de las :funciones involueradas en un 
raec ani amo apropiado : 

v) aclarar el alcance de las actividades de exr>l.oración que se 
exi~irái1 a los pri11eros inversionistas inscritos; 

vi) decidir cuál será el. tij_JO de arreglo oos adecuado p:ll'a dicl1as 
actividades de exvloración. Si esta exi¿loración se realizase 
con arreclo a un ·contrato de prestación de servicios " por ejemplo, 
habría g_ue estwliar la necesidad de redactar un proyecto de 
normas contractuales y de contabilidad. La delecraci611 del Draeil 
presentará un proyecto de normas de esa naturaleza en el pr6ximo 
período de sesiones, y la Comisión Especial está muy acrradecida 
por este. ··contribución voluntaria· ~ También se esthlÓ que era 
necesario abordar la cuestión de la nea;ociación, aprobación y 
admillistraci6n de ta.les arreglos, a.sí cono las l?OSibles 
cuestiones financieras c¡ue podrían surgir: 
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vii) desarrollar en una etapa temprana los objetivos y el lilecanismo 
que permitan que se cumpla la obligaci6n del inversionista 
inscrito de proporcionar ca:Pacitaci6n al personal desi80ado por 
la Comisi6n. ··. Se eonsider6··que las disposiciones relativas a la 
capacitaci6n eran un elemento esencial en el proceso 
prepliratorio. 

r.:n su séptima sesi6n, Última celebrada en eate período de sesiones. la 
Comisi6n Eapecial examinó la cuestión de las prioridades y la labor que ha 
de realizar en el pr6ximo período de sesiones. 

Los elementos principales del mandato de la Comisi6n Especial 
elaborar planes de :funcionamiento y de organización y·adoptar medidas 

provisionales según 10 estipulado en la resoluci6n II - son cuestiones que, 
en (ll"an medida,. están relacionadas entre sí. iio obstante, puesto que no es 
factible avanzar en todos los t'rentes a la vez, la Comisi6n Especial 
decidi6 inrponer en su proe;rama da trabajo un orden que concediese la máxima 
prioridad al examen de la ap1icaci6n del párrafo 12 de la resolución II, 
tras de 10 cUal se examinarían los aspectos relativos a la or5a.nización 
y al :funciona.miento (esto es, los temas 2, 3 y 1 del prograJJJa de trabajo 
en este orden). Se reconoci6 que el tema '4 del programa hebrío. de ser en 
r.:ran medida resultado de las conclusiones a que se llecrase en el transcurso 
de la labor relativa. a los temas l, 2 y 3. nespectp del tema 5, se 
entenclió CJ.UC la necesidad de establecer arre13los de coordinación con otros 
órcranos se atendería cuando sur5iese y en la forma necesaria, y que los 
requisitos re1acionad0s con el progr:uiia de información sob~e .desarrollo de 
loe recursos de los fondos !'!8%'inos que se mencionaban.en el apartado b) del 
teme. 5 se determinarían en el tr8Jlsc.urso de la labor futura de la Comisión. 

Los tenw.s que habrán de examinarse en el próximo período de sesions son: 

~ l?!'"~.mer __ +uq!l}'.., el examen .de los problemas invo1ucrac1os en la 
aplicación del párrafo 12 de la resolución II y el estudio de las medidas 
preparatorias que sería posible adoptar de acuerdo con las disposiciones de 
este párrafo; 

ª1 .s.e,7.)lllcio _ _!.u~_, el examen de la estructura que se debe dar a la 
:.Jmpresa, y en particular la cuesti6n de la estructura y de los requisitos 
de orcanización neceoarios para que inicie su funcionamiento; 

E!J.cie!~s:.r_}.EJ3~_, el examen de las distinte.s opciones operacionales, 
coiucmzanclo con Ull!l. evaluaci6n de la posibilidad de optar r>Or una empresa 
conjUllta en relaci6n con el funcionamiento inicial ele la :i!Upresa. 

Para esto, la Comisi6n Especial ha pecliclo a la Secretaría CJ.Ue prepa.re 
loe Bir.;uientes documentos de trabajo destinados al pr6ximo perÍO<lo ele 
oesiones y que los distribuya con bastante antelaci6n, antes del comienzo 
tfo dicho perfoclo de sesiones: 
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l. Un doc111:iento de exposición de cuestiones, en el que se traten 
todos los aspectos del párrafo 12 de la resolución II. En este 
documento se deben examinar detenida.mente, por ejemplo·, la disposición 
relativn a la.capacitación y la cuestión sub~ente de la capacidad 
Jurídica de J.a Comisión Preparatoria para concertar los diversos 
tir><>s de arre(5los posibles en virtud del 1Járrafo 12. 

2. Una nota infamativa relativa a las eJ!!Presas conjuntas que 
inelll'¡a también las principal.es experiencias obtenidas Últimamente con 
este tipo de enpresas. 

J. Una nota que conten¡;a un esquema de ori:;anización para la puesta 
en marcha de la J!:rJDresa. 

I!stas peticiones hechas a la Secretaría en relaci6n con el pr6xiLlo 
::_>eriodo de sesiones se formularon en el contexto de la necesidad de disponer 
a largo plazo de estudios pormenorizados relativos a las cuestiones y 
probleEJa.S involucrados en la aplicaci6n del párrafo 12 ,. a la. elaboración de 
la Carta de la. Empresa, y a un IJOdelo de empresa conjunta, con especial. 
hincapié en los métodos de financiaci6n, e.drxinistraci6n y control de las 
()peraciones. A este respecto, la Comisión ll!speciaJ. procur6 también alentar 

" a 'las dcleea.ciones po.ra que preparen monoe;rafías y estudios de casos 
~lativos a experiencias naciono.l.es pertinentes y faciliten la participación 
4e ex¡_>ertos naciona.les en las sesiones de la Comisión. La Comisión Especial 

"eStim6 que, a conc1ici6n de que la 'lesa pu'1.iese resolver '1os problemas de 
s~sición y otros proble1'l!ls, sería ventajoso reducir el plazo de 

· cuatro zemanc.s oei'úll.ado "..>ara la celebración de su período de sesiones . a 
' ' f:µi de 11'.itii;a.r las dific;¡¡tades que e::qier:únenta.n las delegaciones cuya 

re-oresentación es poco numerosa y alentar la participación de expertos 
na¡:ionaleo. llo ol>stante.. la Comioión no lle¡;ó a ni11e;una conclusión a este 
respcc'Go. 
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